
 

          
04 de diciembre de 2024 

UIFOP-OF-124/2024 
 
 

Señores 

SUJETOS OBLIGADOS               
Su oficina 

    
Estimados señores: 

 

De conformidad al Artículo 23 de la Ley contra el Financiamiento del Terrorismo, se 

hace de su conocimiento el Oficio No.1185-DPM-SRECI-2024 y anexo, relacionado 

con la Resolución 2758/2024, donde se prorrogan las sanciones contra Yemen, hasta el 
15 de noviembre de 2025 y el mandado del Grupo de Expertos que asiste al Comité de 
Sanciones hasta el 15 de diciembre de 2025. 

 
Al respecto, se debe tener presente que, las medidas impuestas a personas y entidades 

específicas de Yemen por primera vez relativas a la prohibición de viajar y la congelación 
de activos que aplica a individuos designados se realizó a través de la resolución 2140 

(2014), y las relativas al embargo de armas selectivo contra huties fue por medio de la 
resolución 2216 (2015). 
 

Es importante mencionar, que el proyecto aprobado es conciso y una prórroga técnica 
de la resolución 2707 (2023), la última sobre materia.  Asimismo, se debe de tener 

presente que, la situación en el Mar Rojo y los continuos ataques de los huties a 
embarcaciones de distintas banderas ha sido parte del debate en el Consejo.  

 
Se enfatiza que las decisiones del Consejo de Seguridad, del cual Honduras forma parte, 
deben ser atendidas por todos los Estados Miembros y se solicita informar cualquier 

hallazgo y/o inquietud, una vez se realicen los registros correspondientes sobre el tema 
en referencia. 

 
Atentamente, 

 

 
 

 

ABOGADO CÉSAR CASTELLANOS 
Director UIF 
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